
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2016-01286-00 

 

 

DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

INDUSTRIALES Y SERVICIOS DEL NORTE DE SANTANDER 

“FOTRANORTE”  NIT 800.166.120-0     

DEMANDADO   CINDY YURLIANA RINCON    C.C.1.090.439.909 

    JENNY YOLANDA MUÑOZ     C.C. 60.381.767 

    JOSE GREGORIO JAIMES     C.C. 88.240.563  

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 173 del Código General del Proceso, adviértase que 

en el proceso de ejecución adelantado no existen medios suasorios adicionales que deban 

despacharse. En tal sentido, para decidir se tomarán en cuenta las documentales que reposan en el 

acervo probatorio y que en adelante se exponen, sin que a estimación de este Despacho sea necesaria 

la práctica de alguna prueba de oficio. Corolario de lo anterior, indíquese que el caudal probatorio está 

compuesto por las siguientes pruebas: 

 

Parte demandante:  

  

Documentales 

 Pagaré 4065. 

 Certificado de existencia y representación legal de  la Cámara de Comercio de Cúcuta del 

demandante. 

 

Parte demandada: 

 

Se tiene que el doctor ANDERSON TORRADO NAVARRO designado como curador ad litem  del 

demandado JOSE GREGORIO JAIMES, contestó la demanda y presentó excepciones. No presentó 

pruebas adicionales. 

 

Y en cuanto a los demás demandados no hubo oposición. 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 

Así las cosas, el presente proceso se encuentra al Despacho para Sentencia Anticipada, la cual se 

dictará por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el Inciso 3º Artículo 278 del CGP; en tal 

sentido, se estima necesario avanzar de conformidad con lo previsto en el Artículo 120 ejusdem, para 

lo cual secretaría procederá a fijar en lista el proceso. 

 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

           CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se 
notifica por anotación en 

estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 23 de abril de 

2021, a las 8.00 A.M. 
___________________

___ 
El secretario 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

 

 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2019-00416-00 

Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente 

al demandado TULIO CESAR IBARRA RINCON el día veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible a folio 43 del C1, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado TULIO CESAR IBARRA RINCON y a favor de la 

parte demandante SALVADOR HURTADO CORDOBA lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no 

se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague al demandante SALVADOR HURTADO CORDOBA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS  

MIL PESOS ($ 400.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado TULIO CESAR IBARRA RINCON por 

las sumas de dinero determinada en el mandamiento de pago de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil 

diecinueve (2019), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo 

de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante SALVADOR HURTADO CORDOBA la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS  MIL PESOS ($ 400.000)) , 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy  23 de abril de 2021, a las  8:00 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00092-00 

Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente 

al demandado HENRY DAVID DIAZ GUEVARA el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en expediente digital, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado HENRY DAVID DIAZ GUEVARA y a favor de la 

parte demandante JOSE ABEL JAIMES OTALORA lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se 

observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague al demandante JOSE ABEL JAIMES OTALORA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA  MIL PESOS ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado HENRY DAVID DIAZ GUEVARA por las 

sumas de dinero determinada en el mandamiento de pago de fecha diez  (10) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JOSE ABEL JAIMES OTALORAla liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS                

($ 3500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy  23 de abril de 2021, a las  8:00 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00193-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado CARLOS ANTONIO TRIGOS VEGAS el día 21 de septiembre de 2020, 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020, quien contestó la demanda aceptando los hechos sin 

proponer excepciones, según constancia secretarial vista a folio 71 C1 del expediente. 

Así mismo, las demandadas YOJANA GARCÍA JAUREGUI Y NADYHERI 

TORRES PEREZ  se notificaron personalmente de la ejecución del presente proceso el día 21 de 

septiembre de 2020, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, , visible a folios 74 y 81 C1 

respectivamente, sin que hubieran contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según 

constancia secretarial.  

 El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado contrato de 

arrendamiento, como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las 

exigencias plasmadas en el art  422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de 

los demandados CARLOS ANTONIO TRIGOS VEGAS, YOJANA GARCÍA JAUREGUI Y NADYHERI 

TORRES PEREZ   y a favor de la parte demandante INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante INMOBILIARIA VIVIENDAS Y 

VALORES S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
23 de abril de 2021,  a  las 8:00 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS  MIL 

PESOS ($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados YISBELI MARIAN GARCIA 

RODRIGUEZ,  NAYDU YERALDINE RANGEL QUINTERO Y NANCY DEL SOCORRO BUENO 

HENAO Y YENIFER ALEXANDRA JAIMES GOMEZ   por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020),  disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren 

a embargar, se pague a la demandante INMOBILIAIA VIVIENDAS Y VALORES S.A  la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS  MIL 

PESOS ($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,    

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veinte (2020). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00203-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado MIGUEL ROBERTO RODRIGUEZ CASADIEGOS por conducta concluyente mediante 

proveído del  27 de noviembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  

sin que hubiera contestado la demanda, ni propuesto excepciones, una vez se venció el termino de 

suspensión concedido a las partes e informado mediante auto el día 19 de febrero 2021 notificado en 

el estado del 21 de febrero de este año. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieron excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado MIGUEL ROBERTO 

RODRIGUEZ CASADIEGOS y a favor de la parte demandante PEDRO MARUN MEYER COMO 

PROPIETARIO DE MOTOS DEL ORIENTE TVS lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite 

no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante PEDRO MARUN MEYER 

COMO PROPIETARIO DE MOTOS DEL ORIENTE TVS la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS  MIL 
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PESOS ($ 200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado MIGUEL ROBERTO 

RODRIGUEZ CASADIEGOS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante PEDRO MARUN MEYER COMO PROPIETARIO DE MOTOS DEL ORIENTE 

TVS la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS  MIL PESOS ($ 200.000) para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO fijado hoy 23  de abril de 2020, a las 

8:00 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 23 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2020-00286-00 

 
Demandante: BANCOOMEVA NIT. 900406150-5  
Demandado: JHON JAIRO JAIMES CUEVAS C.C 17595885  
  
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00329-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada IRAIDA LIZETH ROJAS OJEDA el día veintisiete (27) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, quien no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada IRAIDA LIZETH ROJAS 

OJEDA y a favor de la parte demandante RICARDO STIVEN ROMERO TORRES lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante RICARDO STIVEN ROMERO TORRES 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 
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CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada IRAIDA LIZETH ROJAS 

OJEDA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha once (11) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

RICARDO STIVEN ROMERO TORRES  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

   

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 

de abril de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00035-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado BAYRON ARIEL SANDOVAL SIERRA el día diecinueve (19) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible a folio 53 

C1, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado BAYRON ARIEL SANDOVAL SIERRA y 

a favor de la parte demandante COMPAÑIA DE FINANCIEAMIENTO TUYA S.A lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante COMPAÑIA DE FINANCIEAMIENTO TUYA S.A la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/LCTE ($ 400.000),para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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Por lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado BAYRON ARIEL SANDOVAL 

SIERRA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintiuno (20210), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante COMPAÑIA 

DE FINANCIEAMIENTO TUYA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/LCTE              

($ 400.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 de  abril 

de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00060-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada ADRIANA FLOREZ CORREA el día diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada ADRIANA FLOREZ CORREA y a favor 

de la parte demandante BANCO DE BOGOTA lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se 

observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE BOGOTA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS 

M/LCTE ($ 900.000),para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada ADRIANA FLOREZ CORREA por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante BANCO DE BOGOTA la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/LCTE ($ 

900.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 de  abril 

de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00063-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado EDWIN RAMIREZ GONGORA el día diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible a folio en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado EDWIN RAMIREZ GONGORA y a favor 

de la parte demandante COMPAÑIA DE FINANCIEAMIENTO TUYA S.A lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante COMPAÑIA DE FINANCIEAMIENTO TUYA S.A la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL PESOS M/LCTE ($ 1.667.000),para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 
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Por lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado EDWIN RAMIREZ GONGORA por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha once (11) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante COMPAÑIA DE 

FINANCIEAMIENTO TUYA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL PESOS M/LCTE ($ 1.667.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 de  abril 

de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00066-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado OSMAN ANDRES GONGORA RODRIGUEZ el día diecinueve (19) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible 

en el expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado OSMAN ANDRES GONGORA 

RODRIGUEZ y a favor de la parte demandante BANCO DE BOGOTA lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE BOGOTA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/LCTE 

($ 1.000.000),para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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Por lo expuesto el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado OSMAN ANDRES GONGORA 

RODRIGUEZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante BANCO DE 

BOGOTA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/LCTE ($ 1.000.000), 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 23 de  abril 

de 2021, a las 8:00 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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